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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de noviembre de 2020, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 
 

Título: Proposal to amend the criteria for issuing the Conformity Identification Seal in the 
Compliance Assessment Requirements (Propuesta de modificación de los criterios para la emisión 
del sello de identificación de la conformidad recogidos en los requisitos de evaluación de la 
conformidad) 
 

Motivo del addendum: 

[X] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 23 de diciembre de 2020 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/consulta-publica-n-17-de-16-de-novembro-de-
2020-289763551 

http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002676.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 

Descripción: El Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) ha promulgado 
la Consulta Pública 17, de 16 de noviembre de 2020, para proponer la modificación de los criterios 
para la expedición del sello de identificación de la conformidad recogidos en determinados requisitos 
de evaluación de la conformidad, establecidos en la Orden Nº 512, de 7 de noviembre de 2016, 
notificada anteriormente en el documento G/TBT/N/BRA/697. 

  

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en PDF u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva y/o documentos interpretativos. 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/consulta-publica-n-17-de-16-de-novembro-de-2020-289763551
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/consulta-publica-n-17-de-16-de-novembro-de-2020-289763551
http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002676.pdf
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Las críticas y sugerencias se deben notificar preferiblemente en formato electrónico utilizando el 
modelo de hoja de cálculo que figura en el sitio web http://www.inmetro.gov.br/legislacao/, y se 
deben enviar a: 

National Institute of Metrology, Quality and Technology (INMETRO)  
(Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología) 
Conformity Assessment Directorate (Dconf) (Dirección de Evaluación de la Conformidad) 

Av. Nossa Senhora das Graças, nº 50/Xerém 
ZIP Code 25.250-020 - Río de Janeiro/RJ 
Correo electrónico: dconf.consultapublica@inmetro.gov.br 

La Orden notificada entró en vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

__________ 
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